
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON 
FUERZA DE

L E Y 9 4 9 8

COLEGIO PROFESIONAL DE CIENCIAS INFORMATICAS DE LA 
PROVINCIA DE ENTRE RIOS (COPROCIER)

TITULO II
COLEGIO DE PROFESIONALES DE CIENCIAS INFORMATICAS DE LA

PROVINCIA DE ENTRE RIOS

CAPITULO IV
ORGANOS DIRECTIVOS Y AUTORIDADES DEL COLEGIO

ARTICULO 28º.- Conducción. La conducción, gobierno y administración del Colegio 
de Profesionales de Ciencias Informáticas de la Provincia de Entre Ríos se llevará a 
cabo mediante el funcionamiento dentro de sus respectivas atribuciones y funciones, de 
los siguientes órganos:

1.- La Asamblea General.

2.- El Directorio.

3.- La Mesa Ejecutiva.

4.- El Tribunal Arbitral y de Disciplina.

5.- El órgano de Fiscalización.-


